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efectividad de 2 de octubre de 1963, de conformidad con lo que 
se establece en la Orden de convocatoria de la oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 20 de de mayo de 1964.—P. D.. Juan Sánchez Cortés, 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita, con expresión de número del opositor, nom
bre y apellidos y dependencia a que va destinado

1. Don Fulvio Sala Llopis.—Delegación Hacienda Tarragona.
2. Don Manuel Martín González.—Idem de Vizcaya.
3. Don Juan Ortiz de Mendivil Pernández-Ollero.—Idem de

Cuenca
4. Don Rafael Vargas Montes.—Idem de Granada.
5. Don Julio Hardisson Rumeu.—Idem de Barcelona.
6. Don Augusto Pardo Granados.—Idem de Alicante.
7*. Don Dositeo Rodríguez Rodríguez.—Idem de Lugo.
8. Don jQsé Luis Lafuente Gómez.—Idem de Tarragona.
9. Don Francisco Domínguez Cabello.—Idem de Oviedo.

10. Don Carlos Gil Arroyo.—Idem de Burgos.
11. Don Antonio López Ontiveros.—Idem de Murcia.
12. Don Julián Alvarez Alvarez.—Idem de Toledo,
13. Don José María García Oyaregui.—Idem de Cádiz.
14. Don José Manuel Bal Piñeifo.—Idem de Lugo.
15. Don Andrés Elhazaz Molina.—Idem de Vizcaya.
16. Don Santos López Alonso.—Idem de Toledo.
17 Don Miguel Cuquerella Salvadó.—Idem de Castellón.
18. Don Valentín Rodríguez Vázquez de Prada.—Subdelegación

de Hacienda de Vigo. ,
19. Don Manuel Guarcía-Herreros Beladiez.—Delegación de Ha

cienda de Guadalajara.
20. Don Rafael Zurita García.—Idem de Albacete.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de mayo de 1964 por la que se deja sin efecto 
la de 7 de abril de 1964 ({{Boletín Oficial del Estadoyi 
del 18) por la que se dispone el ingreso en el Escalafón 
del Magisterio del Maestro volante de la promoción 
de 1960 de la provincia de Toledo don Agustín Pérez Ca
juela Moraleda.

Hmo Sr.: En la Orden de 7 de abril de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18) por la que se dispone el ingreso en el Esca
lafón del Magiserio de don Agustín Pérez Cejuela Moraleda, Ma
estro volante de la provincia de Toledo, perteneciente a la promo
ción de 1960, se ha padecido error, puesto que dicho Maestro, por 
haber estado incorporado a filas, no cumple hasta enero de 1965 
los dos años de servicios que determina el articulo sexto del De
creto de 21 de diciembre de 1951 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de enero siguiente) para ingresar en dicho Escalafón,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto la referida Orden, 
por lo que don Agustín Pérez Cejuela Moraleda continuara en la 
situación de Maestro volante adscrito a la provincia de Toledo 
hasta que, transcurrido el tiempo reglamentario, la Inspección de 
Enseñanza Primaria correspondiente remita la oportuna propues
ta de ingreso en el Escalafón para su aprobación por este Minis
terioLo digo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1964.

yimn Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 8 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
nombramiento de Profesora adjunta numeraria de «Len. 
gua y Literatura españolasy> de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de doña Teresa Peligero Vitaller me
diante recurso de reposición.

limo Sr.: Por Orden ministerial de 19 de septiembre de 19p 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre) fue aiyobado 
el expediente de las oposiciones a plazas ^de Profesores adjuntos 
numerarios de «Lengua y Literatura españolas» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, convocadas por la de 14 de no
viembre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y nom
brados a propuesta del Tribunal los aspirantes cuya documenta
ción complementaria justificaba la posesión de todas y cac^ ima 
de las condiciones exigidas por la Orden de convocatoria dentro 
del plazo reglamentario. ^ ^ ^ , i ^.3 ^

De la relación de Profesores nombrados fue excluida dona 
Teresa Peligero Vitaller, aprobada con el número 23 y propuesta

por el Tribunal para ocupar la primera plaza de la asignatura 
en el Instituto femenino de Jaén. Dicha exclusión tuvo como 
fundamento la falta de justificación del abono de los derechos 
por expedición del título de licenciada dentro del plazo seña
lado por la Orden de convocatoria.

Contra dicha exclusión recurrió en reposición la interesada, 
y estimado el recurso por la Dirección General de Enseñanza 
Media por Resolución de 22 de abril último.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. El nombramiento de doña Teresa Peligero Vitaller 

para el cargo de Profesora adjunta numeraria de «Lengua y Li
teratura españolas» de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia y destino en la primera plaza del Instituto femenino de Jaén, 
en virtud de la oposición libre convocada por Orden ministerial 
de 14 de noviembre de 1962. y a propuesta del Tribunal califi
cador.

Segundo. La inclusión de la interesada en el Escalafón de 
Profesores adjuntos nuipe^’^^ios de Institutos Nacionales de En
señanza Media con antigüedad de 19 de septiembre de 1963 y en 
la categoría séptima del mismo con arreglo al número con que 
fué propuesta.

Tercero. La señora Peligero Vitaller percibirá el sueldo anual 
de 17.640 pesetas, más dos pagas extraordinarias legales y la 
gratificación complementaria de 6.500 pesetas, también anuales.

Los efectos económicos deberán retrotraerse al día 10 de octu
bre de 1963, ya que los nombramientos de los Profesores que por 
Orden ministerial de 19 de septiembre del mismo año proce
dentes de la misma oposición no tuvieron salida del Ministerio 
hasta el día 5 del mismo mes.

Los efectos administrativos se le contarán a partir del día 
30 de septiembre de 1963, incluso en lo que se refiere a lo esta
blecido en el Decreto 1154/1961. de 22 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de julio).

Cuarto. En el caso de que la interesada desempeñe otro car
go con residencia obligada en localidad distinta a la de su des
tino habrá de optar por el que considere más conveniente para 
sus intereses.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V- I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1964.—P. D.. Luis Legaz.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri^ 
maria por la que se publica la relación de Profesores 
especiales de Música de Escnielas del Magisterio.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo de la 
Orden ministerial de 27 de febrero de 1956, en relación con el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951, y asimismo lo determinado 
en el párrafo segundo del artículo 5.^ de la Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decreto de 24 de septiembre siguiente,

Esta Dirección General acuerda publicar a continuación la 
relación de Profesores y Profesoras especiales de Música de Es
cuelas del Magisterio por orden de antigüedad, expresándose 
asimismo el Centro en que presta sus servicios:

María Cristina Sánchez Varó, de Castellón de la Plana. 
María Dolores Jáuregui Ansola, de Guipúzcoa.
María del Carmen García Alvarez, de Guadalajara. 
Tomás Fernández García, de Logroño.
Aníbal. Sánchez Fraile,"* de Salamanca.
Manuel del Campo del Campo, de Málaga.
Matilde Murcia Benito, «María Díaz Jiménez» y «Pablo 

Montesinos», de Madrid.
José Viader Moliné, de Gerona.
Ricardo Olmos Canet, de Segovia.
María Luisa Arnica Meridiano, de Baleares.
Manuel Angulo y López Casero, «Santa María», de 

Madrid.
Rosina Fuertes Peralba, de Pontevedra.
Eusebio Novo Sarabia, de Valladolid.
Joaquín Félix Hernández González, de León.
María del Carmen Pórtela Paz, de Santiago.
Angel García Arévalo, de Teruel.
María del Carmen Uribe Torres, de Sevilla.
Francisco Garda Muñoz, de Soria.
Ramona Gallart Castán, de Huesca.
María Isabel Villena Ramírez, de Murcia.
Agustín Alamán Rodrigo; de Valencia.
Florentina López Martín, de Zamora.
María Luisa Calvo Niño, de Oviedo.
Josefa Villanueva de Castro, de Falencia.
Zulema Recaséns Boqué, de Lérida.
María Cateura Matéu, de Barcelona.
Domingo Lázaro Lara, de Córdoba.
María del Carmen Lecumberri Uncilla, de Vizcaya. 
María del Carmen Cabezudo Rico, de Avila.
José Torralba Jiménez, de Cuenca.
María Jesús García de la Mora, de Burgos.
Pío Tur Mayáns, de Las Palmas.
Francisco Claverol Arbonés, de Navarra.
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